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ANUNCIO

En la Casa Consistorial de Almassora siendo las 16:30 horas del día 15 de febrero de 2023, se 
reúne el Órgano Técnico de Selección (OTS) designado para el proceso selectivo de seis plazas de 
conserje/subalterno/a,  funcionarios/as de carrera.

A continuación se procede al estudio de las reclamaciones presentadas por personas aspirantes 
contra varias preguntas de la prueba test, obteniéndose el siguiente resultado:

- Alegación presentada por EPB el día 3 de marzo de 2023 con número de registro 2023003763, 
impugna la pregunta n.º 6 (¿Cuál es la Ermita más antigua del término municipal de Almassora?) 
por no encontrarse incluidas en el temario. El OTS por unanimidad resuelve desestimar las 
alegación presentada por entender que dicha pregunta supone un conocimiento cultural básico del 
termino municipal de Almassora y se encuentra incluido en el Tema 6. Conocimiento del Municipio 
de Almassora. Calles, plazas y medios de comunicación. Ubicación de sus principales edificios 
públicos, monumentos, etc.

-Alegaciones presentadas por DCC en fecha 6 de marzo de 2023 con registro de entrada 
2023003880 en la que la nota es errónea según el número de respuestas correctamente 
contestadas. Revisada la corrección del examen se desestima la alegación, ya que se comprueba 
que se ha efectuado la corrección de forma adecuada y no hay error alguno, por lo que se 
mantiene la nota.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

La Secretaria del Tribunal

Marta López Segura

Adjunta de sección de Recursos Humanos
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